
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 03 de noviembre de 2023, paso a Despacho del señor Juez, el 

presente proceso, con escrito que antecede. Sírvase proveer. 

El Srio.  

  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

 

Auto Interlocutorio. 

Rad. 2021- 00210-00 Ejecutivo de alimentos 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA. Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

   La representante legal de la parte demandante, señora GISLAYNE CALERO 

JUAQUI, en representación de los intereses de sus menores hijas VALERIA POSADA CALERO y 

LUISA MARÍA POSADA CALERO, a través de su correo electrónico, envía escrito firmado ente 

notaria quien manifiestan su deseo de dar por terminado este asunto en los siguientes términos: 

 

 
Desencadenando lo anterior en últimas que, se levanten las medidas cautelares y se ordene el 

archivo definitivo del mismo. 



 

Por tanto, tratándose de ésta clase de procesos, su terminación procede en cualquier estado en que 

éste se encuentre, cuando existe el pago total de la obligación que se persigue, como así lo autoriza 

el art. 461 del C.G.P. que dice: 

 

   “Art. 461 Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

juez de declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente……..” 

 

   Con relación a este tema, el Dr. Hernán Fabio López Blanco dice: 

   “….viene a revestir de seriedad esta posibilidad de ofrecerle pago, 

sea por el deudor, o sea por un tercero, por cuanto debe tenerse en cuenta que las normas 

del estatuto civil acerca de quién puede pagar se aplican dentro de este caso, y es así como 

establece unas bases que aseguran que la intención es la de culminar la actuación y no su 

dilación…”…..Es menester distinguir  dos situaciones procesales: cuando en el proceso ya 

existen liquidaciones en firme del crédito y las costas y cuando aún no se ha efectuado la 

primera de ellas”. 1 

 

      En razón de todo lo anterior, el Juzgado considerando que es viable la 

petición elevada, por lo que procederá a dar por terminado este asunto. 

 

Es por todo lo anterior que el Juzgado. 

 

   RESUELVE: 

 

  1º.- DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

adelantado a través de abogada por la señora GISLAYNE CALERO JUAQUI, en representación de 

los intereses de sus menores hijas VALERIA POSADA CALERO y LUISA MARÍA POSADA 

CALERO, contra el señor JESÚS ARLEXIS POSADA, por pago total de la obligación, cual así lo 

solicitan ambas partes.    

 

  2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas aquí decretadas contra el 

señor JESÚS ARLEXIS POSADA Identificado con CC No. 6.390.269. Líbrense las 

comunicaciones del caso y enviarlos con copia al correo jandrea.serviciosjuridicos@gmail.com  

 

3º.- HECHO lo anterior cancelar la radicación y archivar.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

              El Juez: 

 

 

              LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

V.V.V. 

                                                           
1 Procedimiento Civil, parte Especial, octava edición, Dr. Hernán Fabio López Blanco, pág.537.- 
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